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noviembre de 1989, 
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laciti que. como consecuencia de su llamamiento, otros 
Estados Miembros se han hecho partes en la Convención sobre les medida6 que 
deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y  la 
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, 

COIlSc~ de la importancia que reviste para lo6 países de oI-igen la 
devoluciÓn de los bienes culturales que tengan para ellos un valor espiritual 
y  cultlllal f  undamcntal , a fin de poder crear colecciones representativas de GLI 
patrimonio cultural, 

,Rs&~-~Q Ia importancia de los in-rentarios como instrumentos 
indispensables par-a la comprensión y  la protección de bienes cult ales y  para 
la identificación de patrimon.if.> disperso, y  como contribución al progreso de 
los conocimientos científicos y  artísticos y  In comunicación intercultural, 

ryof vndamenfe_l?rc c?szg&~ por las excavaciones ãrqueo~óglcas Clandestinas 
y  el tráfico ilícito de bienes culturales, gua :,iguen empobreciendo el 
patrimonio cultural de todos 1’)s pueblos, 

f  
AgovandQ...nueu~~-~.CjL el solemne llamamiento hecho el 7 de junio de 197R 

por’ cl Director Genera1 de la Organízaci6n de las Naciones IJnidas para la 
Educaciórr, la Ciencia y  la Cultura para que se devuel.vn SII pat.rimonío cultural 
.i rrt?smplazabJ? a qwicnes 10 hayan C:r?ado, 

1 . r-eItir;.ik.+ n ! a Qrclaniza*:irjrl de las Naciones Unidas par-a la Educacirjn, 
ia Cient-ia y  la (TuI t.111 a y  al ïr;rnI t.4 I ~~tergube rnamental per ñ pr~ofm-rer la 

devoluci.r;n 1. los l:jerles <:uftu!-a.les a sus países de oriqen 0 su iestitucic;n eri 
Caso de apropiación i-lícita po’ la !abor que han realizado, en part.icular en 
lo que respecta a la promociÓn de negociaciones bilaterales, en pro de la 
devolución o la r-sstituciún dc! Lienes culturales, la elaboración de 
inventarios de bienes culturales muebles, la reduccicín del tráfico ilícito de 
bienes culturales y  la información del público; 

3 . ReCl!!.i~v!~b.~ ” los Estndos Miembros que adopten o tortalezcan una 

legislación de prt!!.-c:r-îón rrece:;ñr.ia en In yue resp~ <r:t..í3 a su p7nyio pat. r irnonio 

y  al de otro6 pwbl.~r:: 

4. f:%Qg a lo. Estados Miembros que estudien la posibilidad de 
introducir en los per-mísos de excóvaciin una cláusula por la que se pidz a los 
arque&ogos y  paleontilogos que entreguen a las autoridades nacionales 
documentación fotogréfica sobre cada objeto descubierto en el curso de las 
excavaciones inmediatamonte despué6 de su hallazgo; 

/ . . . 
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5. Xnvita a los Estados Miembros a que, en ccoperación con la 
Organización de Ias Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y  la 
Cultura, prosigan la elaboración de inventarios sistemáticos de los bienes 
culturales que existan en su territorio y de sus bienes culturales que se 
encuentren en el extr-anjero: 

6. RecomSenda_.twnbi&J que los Estados Miembros se aseguren de que en 
loe inventarios de las colecciones de museos se incluyan no solamente los 
objetos expuestos sino también los que se guardan de reserva y que incluyan 
toda la documentación necesaria, especialmente fotografía de cada objeto; 

7. 
. . nvxta rgualmen.& a los Estados Miembros que realizan 

invest;gaciones de recuperación de tesoros culturales y artísticos en los 
fondos mar inos, de conformidad con el del-echo internacional, a que faciliten 

en condiciones mutuamente aceptables la participación de los Estados que 
tengan lazos hist6riros y culturales cvn esos tesoros: 

8. Encarece R Los Estados Miembr-os que cooperen estrechamente con el 
Comité Intergubernamental para promover la devolución de los bienes culturale:: 
a sus países de or.igen v su restitución en caso de apropiación ilícita y que 
concierten acuerdos bilaterales a ese efecto: 

10. Pi.& a .Jos Estados partes en la Convrr3ción sobre las medidas que 
deben adoptarse para pruhibir e impedir la importacion, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilicitas de bienes culturales que mantengan al 
Secretario General de las Nz!ciones Unida? y al Director General de la 
Organización de las Naciones !!nidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
plenamente informados de las medidas gw tomen para garantizar la aplicación 
de la Convención a ni.vel nacional: 

13. kG&$! al SF:‘..J et.af Gr?naral. que, f?IJ cooporacion co11 el Dilector 
General de le Orqan.iz.i:rcich de las Naciones Unidas pal-ã la Educación, la 
rtanpin y  1~ Cultura presente 3 la Asamblea General en su cuadragésimo octavo 
períodv de sesiones *JII ìnformP sobre 1.3 ~p].iC!aC:i6n de la presente resolucic;n: 

14. Dec& incluir en el pk-ograma provisioxlal de su cuadragésimo octavo 
período de sesi.ones eJ tema titulado '*Devolución o restitución de bienes 
culturales a sus paises de origen”. 


